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cap 
Escritura No: 20181701040P03282 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
día DIECIOCHO de JUNIO del año dos mil dieciocho ante mi, Doctora Paola 
Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura 
pública por una parte el señor Esteban Darquea Cabezas, por sus propios y 
personales derechos, de estado civil divorciado, de profesión empleado privado, 
con dirección domiciliaria ubicada en Bulgaria 200 y Diego de Almagro de esta 
ciudad de Quito, con número de teléfono fijo (02) 2817554, con número de 
teléfono celular 0997529105 y con correo electrónico tividarqueagmail.com, en 
calidad de “Cedente”, y, por otra parte, el señor Gustavo Alberto Darquea 
Espinosa, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado, de 
profesión comerciante, con dirección domiciliaria ubicada en la lotización El 
Edén, calle A y calle C múmero 38 de esta ciudad de Quito, con número de 
teléfono celular 0986802199, y con correo electrónico gadet20000gmail.com, y 
La señorita Lucía Monserrat Barba Suasti, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera, de profesión Abogada, con dirección 

1



  

domiciliaria ubicada en la calle Juan Vizuete S6-262 y Saquisili de esta ciudad de 

Quito, con número de teléfono celular 0984471439, y con correo electrónico 

mbarbadsantillan.biz, ambos en calidad de “Cesionarios”. Los comparecientes 

son de nacionalidad de ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para 

tud de haber 

  

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en 

convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados del contrato que a celebrarlo proceden, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen sin cozcción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una Cesión de 

Participaciones de la COMPAÑIA DE DESARROLLO PERSONAL E 

INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, contemda en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente instrumento de cesión de participaciones, por una parte y 

en calidad de “Cedente”, el señor Esteban Darquea Cabezas, con cédula de 

ciudadanía número 171118228-5, de estado civil divorciado, por sus propios y 

personales derechos, con dirección Bulgaria 200 y Diego de Almagro y teléfono 

(02) 2817554; y, por otra parte, en calidad de “Cesionarios”, el señor Gustavo 

Alberto Darquea Espinosa, con cédula de ciudadanía número 170009040-8, de 

  

estado civil casado, con dirección en la lotización El Edén, calle A y calle C 

número 38, y teléfono 0986802199; y la señorita Lucía Monserrat Barba Suasti, 

con cédula de ciudadanía número 172426981-4, de estado civil soltera, con 

y teléfono 0984471439,     domicilio en la calle Juan Vizuete 56-262 y Saquisili, y 

ambos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

=> >  



  
   

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Metropolitano, civilmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La COMPAÑIA DE DESARROLLO 

PERSONAL E INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN se 

constituyó por escritura pública celebrada el trece de diciembre del año dos mil 

dos, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas 

Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

  veintitrés de enero de dos mil tres. B) La Junta General Universal Extraordinaria 

  

de Socios celebrada el catorce de junio de dos mil dieciocho, autorizó al socio 

Esteban Darquea Cabezas, a ceder ochocientas ($00) participaciones de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que el referido socio 

posee dentro del capital social de la compañía, a favor del señor Gustavo Alberto 

Darquea Espinosa y la señorita Lucia Monserrat Barba Suasti, en los términos y 

forma mencionados en la referida Junta General, cuya acta se agrega como 

habilitante. C) Por su parte el socio Esteban Darquea Cabezas, adquirió las 

participaciones objeto de cesion, en su estado civil soltero, conforme consta de la 

escritura pública de cesión de participaciones, otorgada el 24 de junio de 2008, 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas 

Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de 

julio de 2008. TERCERA.- CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, el socio 

Esteban Darquea Cabezas cede las ochocientas (800) participaciones de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee dentro del 

capital social de la COMPAÑIA DE DESARROLLO PERSONAL E 

INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, a favor del señor 

Gustavo Alberto Darquea Espinosa y la señorita Lucía Monserrat Barba Suasti, 

de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el catorce de junio de dos mil 

 leciocho:   
sarao po SOCIO CEDENTE ]  CESIONARIO | NÚMERO DE 
 



  

  

  

  

      
  

  

PARTICIPACIONES 
__| CEDIDAS USD 1,00 

Esteban Darquea | Gustavo Alberto 760 

Cabezas Darquea Espinosa 
Esteban Darquea | Lucia Monserrat Barba 40 

Cabezas Suasti 

TOTAL | $00     

El socio Cedente manifiesta que la cesión de participaciones que realiza, 

conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que 

pudiere tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros respectivos, por sus propios derechos y como socio de la misma, 

cediendo tales privilegios societarios a favor de los Cesionarios, en el monto 

equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada tendrá que reclamar a la 

compañía, socios o administradores por este concepto. De esta forma, el Cuadro 

de Integración de Capital de la COMPAÑIA DE DESARROLLO PERSONAL E 

INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, queda 

estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

Capital | Capital | amero 
Socio Suscrito | Pagado pa micinnciones | Porcentaje 

USD | USD 

Gustavo Alberto Darquea | 3.960,00 | 3.960,00 3960 99% 
Espinosa pu 

Lucía Monserrat Barba [490 | 4000 40 1% 
Suasti 

TOTAL 4.000,00 | 4.000,00 4000 100%           
  

  CUARTA.- CUANTÍA: 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

La cuantía de la presente esertura asciende al valor de 

(USD 800,00). El socio Cedente. expresamente, señala que el valor que 

representa esta cesión le ha sido cancelado por los Cesionarios en su totalidad, 

sin tener nada que reclamar por este concepto ahora o en lo venidero. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los Cesionarios, expresamente, aceptan la 

cesión de participaciones objeto de la presente escritura; y declaran conocer a 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

    

xy, [Sábalidad el texto del contrato social y de los estanutos sociales vigentes de la 
Y 

CA COMPAÑIA DE DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL CEDEPI 
VR 

AN ) CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN a los que se sujetarán, así como el total de 

     

SE ive y pasivos que mantiene la compañía, para con los cuales se convierten 

en responsables a prorrata de sus participaciones sociales. Usted señora Notaria 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

  

validez de esta escritura. HASTA AQUÍ 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. la misma que se 

halla firmada por el Doctor Francisco Santillán Almeida, con matrícula 

profesional múmero dos mil novecientos ochenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha (2986), Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del cas 

  

. y. leida que les fue a los 

comparecientes por mu la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria. de todo cuanto doy fe - 

1 dls. Cabezas 
es 17131235 

       

   

Y) Gustavo-Xberto Darquea 
ee 1RCCOIOLO? 

  

1) Lucía Mohserrat 

co. 1924269814 

ade Torres 

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR E rdenticación y Codelación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711182285 

Nombres del ciudadano: DARQUEA CABEZAS ESTEBAN 
A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Y Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1985 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DARQUEA ESPINOSA GUSTAVO ALBERTO 

Nombres de la madre: CABEZAS MARIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha. 18 DE JUNIO DE 2018 
6) Emisor CARLA PATRICIA ESPIN SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA + QUITO 

) 

N* de certificado. 183-130-44259 

IS 
es Drector General del Registro Civil, Identificación y Ceduzción 

Documento firmado electrónicamente E A 

La ineitacóno persona ate quen se presente este certicado deberá valdaro on ps-IMuALregistrociv gob.ec, corto y la LOGIDAC An 4, numeral 1 y la LCE 
Vigencia del dacumarto Y vald=cón o 1 mes dendo ld de su amcién En cano de presentar incomvenients con ete documento escriba a cnlnesgaregistrocvl.qob e 

  

  

        

   



      
Dra. Paola Andrade Torres 

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

005 mms.ser 
DARQUEA CABEZAS ESTEBAN 

  

RAZON: De contormiaag con el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTE 

      

uf 
      

Dra PRDRSRRAREJOrRES —



í REPÚBLICA DEL ECUADOR > idemilicación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700090408 

  

Nombres del ciudadano: DARQUEA ESPINOSA GUSTAVO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1948 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URANGA OVIEDO SARA! 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: DARQUEA GUSTAVO 

Nombres de la madre: ESPINOSA PALACIOS MARIA MAGDALENA 

  

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certifada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2018 
Emisor CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

  

de certificado: 186-130-44521 CA /, 

A | Ll PIE 11 Ing Jorge Troya Fuertes 
AS Director General del Registro Cr, Identiicación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente — 

  

    

  La insttción o parsona ante quien so presente este corlcado deberá valdara om Itps:Ivinval regístocivl gob ec. conterme ala LOGIDAS Av 4, numeral Y y la LOE. 
Végencia del documento 1 valdación 1 mes desde dla de au amó En caso de presentar inconvenientes con ete documento escrsa a elsa benito nn a
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del Articulo dieciocho de la Lay Notarial doy to 
¿ue las COPIAS FOTO 

  

     

  

Dra, Paula Andrade Torres



mullaía BSTURNCA DEL ECUADOR Picasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724269814 

Nombres del ciudadano: BARBA SUASTI LUCIA MONSERRAT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: BARBA SANTACRUZ PABLO ENRIQUE 

Nombres de la madre: SUASTI SALAZAR LUCIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2015 

Información certíicada ala fecha: 18.DE JUNIO DE 2018 
Emisor CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

N' de ceríificado: 186-130-44578 

e ULA 
186- 

La Inetrución o persona ante quien se presente este conícado debera valcaro en ps-IMinuaLregistrociviL gob ec. contcrme a te LOGIDAC Ad 4, numeral 1 y 2la LCE. 
  

  

      

  

  

          Il in0 ora Toya Fué 
Director General del Regato Col Irticcón y Cedlación 

A oscumentofrmado elecrónicamonto. o  



172426981-4 
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Dra. Puta andrade Torres 

NAT AMBRARE Tomares 

  

Dra. Paola Andrade Torres



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la COMPAÑÍA 
DE DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION, CERTIFICO que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la referida compañía, en sesión celebrada el 14 de junio de 2018, AUTORIZÓ por 
unanimidad que el socio Esteban Darquea Cabezas ceda la totalidad de las 
participaciones que el mantiene en el capital social de la compañía, a favor de los señores 
Gustavo Alberto Darquea Espinosa y Lucía Monserrat Barba Suasti, conforme el detalle 
contenido en el acta de dicha Junta. 

Quito, 15 de junio de 2018 

      Gustavo Albeño Darquea Espinosa 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL 
CEDEPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN   

En la ciudad de Quito, hoy día 14 de Junio de 2018, siendo las 09.00 horas, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en el Pasaje Carlos Ibarra número 176 y Santa Prisca, 
parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha se reúnen los socios de la 
compañía. señores 

1 Esteban Darquea Cabezas, propietario de 800 participaciones de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una 

2 Gustavo Alberto Darquea Espinosa, propietario de 3200 participaciones de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

Por estar presentes los socios que representan el cien por ciento del capital social de la 
compañía, y de conformidad con lo establecido en el articulo 238 de la Ley de 
Compañías vigente, aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General 
Unwversal Extraordinaria de Socios. 

La Junta designa como Presidente Ad-Hoc al senor Estevan Darquea Capezas; y como 
Secretario actúa el señor Gustavo Alberto Darquea Espinosa, en su calidad de Gerente 
General de la compañía 

El Secretario señala expresamente que dando cumplimiento expreso a lo dispuesto en 
el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Acclonistas, que fuere publicado en 
ei Regisiro Oficial N* 371, de fecha 19 de novier 

  

Y Que:se ha constatado en legal y debida forma el quorum de instalación requerido 
para la validez de la presente Junta, quedando señalada la lista de asistentes al 
inicio de la presente Acta 

Y Que se ha revisado de forma previa a la instalación de la Junta la existencia del 
Libro de Participaciones y Socios 

Y Que la presente sesión está siendo grabada en soporte magnético por parte del 
Secretario de la Junta, quien incorporará además tal archivo informático al 
respectivo Libro Expediente de la compañía 

  

'orimiento y aprobación de la .limta General de Socios el 
siguiente Orden del Dia 

1. Otorgar el consentimiento unanime y debida autorización al socio Esteban 
Darquea Cabezas, para que realice la cesión de la totalidad de participaciones 
que mantiene en el capital social de la compañía, a favor de los socios de la 
compañía en uso de su derecino preferente, u de un iervero que se 
para el efecto 

    

Luego de aprobado el Orden del Día por la Junta General, el Presidente Ad-Hoc ordena 
su evacuac: 

¡TO ÚNICO: 1. OTORGAR EL CUNSENTIMIENTO UNÁNIME Y DEBIDA 
ce IRIZACIÓN AL SOCIO ESTEBAN DARQUEA CABEZAS, PARA QUE REALICE 

  

      

  

CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN EL 
ITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LOS SOCIOS DE LA



El señor Esteban Darquea Cabezas, en su calidad de socio de la compañía, manifiesta 
que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que posee en el capital 

  

social de la compañía esto es 200 parti 
Unidos de América cada una 

  

El socio restante de la compañía, señor Gustavo Alberto Darquea Espinosa, en ejercicio 
de su derecho preferente, manifiesta que tiene interés en adquirir 760 participaciones 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las 800 ofrecidas 
por Esteban Darquea Cabezas 

Por su parte. el Presidente Ad-Hoc hace conocer a los socios, que la señorita Lucía 
Monserrat Barba Suasti se encuentra interesada en adquirir las participaciones 
restantes 

En virtud de lo expuesto, la Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión 
de las 800 participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, ofrecidas por el socio Esteban Darquea Cabezas, a favor de Gustavo Alberto 
Darquea Espinosa y Lucia Monserrat Barba Suasti, de conformidad con el siguiente 

  

  

detalle 

SOCIO CENENIE | CESIONARIO T NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 1.00 | 
Esteban Darquea Cabezas | Gustavo Alberto Darquea 760 >] 

Espinosa 
Esteban Darquea Cabezas | Lucía Monserrat Barba 40 

Suasti 
TOTAL 300 
  

El socio Esteban Darquea Cabezas manifiesta que la cesión de participaciones que 
realiza, conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que 
pudiere tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 
financieros respectivos, por sus propios derechos y como socio de la misma, cediendo 
tales privilegios societarios a favor de los Cesionanos, en el monto equivalente a la 
cesión a realizarse, por lo que nada tendrá que reclamar a la compañía, socios o 
administradores por este concepto 

De acuerdo con lo aprobado. el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaria como se indica 

  

  

  

  

  

  

Capital Capita! N oro 

soso SusSnio | pagado USD | Participaciones | Porcentaje 

| Gustavo Alberto 3.960,00 | 3.960.00 3980 29% 
Darguea Espinosa d — _ 

| Lucía Monserrat | 40,00 40.00 40 1% 
| Barba Suast | | 

TOTAL | 4000.00 | 4.000,00 4000 100% 
A 

 



El Presidente Ad-Hoc concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente 
Acta, la que una vez leida a todos los presentes, la aprueban por unanimidad y la 
suscriben en unidad de acto, como lo establece el artículo 238 de la Ley de Compañías 

Siendo las 10:00 horas, el Presidente Ad-Hoc da por concluida la sesión 

   
Esteban Darquea Cabezas Gustavo Alberto Darquea Espinosa 
Socio Socio 
Presidente Ad-Hoc Secretario 
C.C. 1711182285 C.C, 1700090408 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los dieciocho días del 

mes de Junio del año dos mil dieciocho - 

    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES ) 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

dra. Paola Andrade Torres



Gs UA HUM 
Factura: 002-003-000012180 20181701037001091 y" 

   

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701037001091 

rea ERA 
PO DERAZÓN [EESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

ACTO O CONTRATO. [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO, | 13122007 
[NUMERO DE PROTOCOLO, — [30880 

BIORSADO POR 
NONBRESRAZÓN SOCIAL [UPRO NTERVNENTE DOCUMENTO DEDENTICAD. no IDENTIFICACIÓN 
DARQUEA ESPINOSA 
[GUSTAVO ALSERTO por sus PROBIOS DERECHOS ES honores 

AFAVORDE 
NOMBRESRAZÓN SOCIAL [1PO NTERVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. E DENTACACIÓN 

TESTMONO 
[STO O CONTRATO: TESÓN DE PARTO PADONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [16082010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [ROTO 7aTaaoPosa, 

NOTARIO PALEÑA ALAN FONSECA 
a 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL CEDEPI CIA, LTDA,, 
celebrada el 13 de diciembre del 2002, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos 
archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL CEDEPI CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN: QUE OTORGA: ESTEBAN DARQUEA CABEZAS: A FAVOR DE. 
GUSTAVO ALBERTO DARQUEA ESPINOSA Y LUCÍA MONSERRAT BARBA 
SUASTI, celebrada el 18 de junio del 2018, ante la Notaria Cuadragésima del cantón 
Quito, Doctora Paola Andrade Torres.- Quito, a VEINTISÉIS DE JUNIO DEL, POS 
MIL DIECIOCHO.- A: 

A YQUILLA FONSECA DRA. PAUTÍÑA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 

    

    

   





REGISTRO 
  

    

  
  

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 96466 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 657 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

OSO 'DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /18/06/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE DESARROLLO PERSONAL E INSTITUCIONAL 

CEDEPI CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SR ESTEBAN DARQUEA TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASI: 760 PARTICIPACIONES AL SR GUSTAVO DARQUEA, Y 40 

y PARTICIPACIONES A LA SRTA LUCIA BARBA SUASTI.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
. N? 238 TOMO 134 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23/01/2003.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DELPI E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   
¿230 Rega, 

E EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 ¿6% A 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

S 
g 

PE 
JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - rESOLU GO AN, ÍA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE ARQ... e 
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